
administración local

AYUNTAMIENTOS

MAGAÑA
Por acuerdo de Pleno de fecha 25 de junio de 2021 se aprobó la memoria valorada de la obra

143 Pd 2020.
lo que se expone al público por espacio de 15 días contados a partir de la inserción del pre-

sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que los interesados puedan interponer
las observaciones y reclamaciones que estimen oportunas. transcurrido dicho plazo sin que se
produzcan observaciones o reclamaciones alguna, el proyecto se entenderá aprobado definiti-
vamente.

Por acuerdo de pleno de fecha 25 de junio de 2021 se adjudicó el contrato de obras 143 Plan
diputación 2020, publicándose su formalización a los efectos oportunos.

1. Entidad adjudicadora: ayuntamiento de magaña.
2. Objeto del contrato:
a) tipo. obras.
b) descripción. obra 143 Plan diputación 2020.
3. Tramitación y procedimiento: contrato menor por razón de la cuantía.
4. Presupuesto base de licitación. importe total: 30.000 euros.
5. Adjudicación.
a) contratista. somera infraestructuras s.l.
b) importe o canon de adjudicación. importe 30.000 € iva incluido.
magaña, 25 de junio de 2021.– El alcalde, Fernando marín redondo.                          1577
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